
63001310300120190021000 
 

A 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de abril de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2019-00210 
  
Solicita la apoderada judicial de la parte demandante, que se proceda a fijar fecha y hora de remate 

del 50% del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 280-175474. 

 

De la revisión del expediente, se observa que si bien dentro del expediente milita la diligencia de 

secuestro diligenciada por la oficina de comisiones civiles de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

de Armenia (archivo 040 y 041), también lo es que dicha diligencia no se agregó en su momento al 

proceso por cuanto el día que se aportó también se allegó solicitud de suspensión del proceso por el 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante que gestó la señora LUZ STELLA RAMÍREZ 

HURTADO ante notaría. 

 

En efecto, previo a fijar fecha y hora de remate, se hace necesario agregar el despacho comisorio y 

requerir al secuestre CARLOS JULIO AREVALO que tiene a su cargo el inmueble para que rinda 

cuentas del inmueble puesto a su disposición. 

 

Igualmente se hace necesario oficiar a la oficina de comisiones civiles de la Secretaría de Gobierno de 

la Alcaldía de Armenia, a fin de que aporten al proceso copia integra del acta de la diligencia de 

secuestro que tuvo que ver con el despacho comisorio No 063 librado en este asunto y que fue 

remitido por dicha entidad el 12/03/2021, la cual no se encuentra completa. 

 

En efecto, de conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente 

el despacho comisorio No 063 debidamente diligenciado allegado por SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 

CONVIVENCIA de la Alcaldía de Armenia, que tiene que ver con la diligencia de secuestro del inmueble 

con folio de matrícula 280-175474. 

 

Líbrense los oficios antes ordenados por la secretaría del despacho. 
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